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PROCESO COMPETITIVO PARA EL OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE 

OCUPACIÓN TEMPORAL SOBRE ÁREAS MARÍTIMAS, CON DESTINO AL 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍAS EÓLICA COSTA 

AFUERA EN COLOMBIA 

 

 

FORMULARIO No. 7.4 

  Oferta Área  

 

Área Ofertada _________________________ 

 

 

1. Presentar la descripción exacta de la ubicación, linderos y extensión de los bienes 

de uso público solicitados, con su correspondiente plano de localización en 

formato digital tipo shape, adoptando como datum oficial de Colombia el Marco 

Geocéntrico Nacional de Referencia (MAGNA-SIRGAS) y el origen único 

establecido por el Instituto Agustín Codazzi - IGAC establecido en la Resolución 

370 de 2021.  

 

1.1. La extensión de cada área propuesta no deberá superar 270 KM2.  

 

2. La Oferta debe considerar que para la construcción del Proyecto tiene que 

conservar una distancia de mínimo una (1) milla náutica con otros proyectos de 

energía eólica. 

 

3. Capacidad instalada en MW: _________ (debe ser mínimo 200 MW). 

 

4. Densidad de MW por KM2 (MW/KM2): ________ (deberá ser mínimo 3 MW/KM2). 

 

5. Fecha de Puesta en Operación: ___________ (deberá ser dentro de los 10 años 

posteriores a la expedición del Acto Administrativo que otorga el Permiso de 

Ocupación Temporal). 

 

6. Se adjunta Garantía de Seriedad de la Oferta 

 

7. La información necesaria para certificar la experiencia descrita en el numeral 9.6.2. 

Sólo se recibirán certificaciones, en los términos contenidos en los presentes 

Pliegos, no copias de contratos. 
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8. Considerar el Anexo H. Definiciones y elementos para acreditación de los Criterios 

de Experiencia en Propuesta 

 

9. Además, deberá presentar la siguiente documentación que no será vinculante si el 

Proponente resulta Adjudicatario: 

  

(i) Declarar la potencia por turbina y la tecnología que se proyecta emplear 

(Ejemplo estructura eólica fija, flotante u otra). 

 

(ii) Estimar el factor de planta en términos de promedio anual. 

 

(iii) Indicar LCOE o costo nivelado de la energía (en $USD/KWH) estimado del 

proyecto. 

 

(iv) Indicar el CAPEX – costos de inversión y OPEX – costos de operación (en 

$USD/MW y $USD/MW/año respectivamente) estimados para el Proyecto. 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

(Firma) 

Nombre completo 

Documento de Identificación 

Representante Legal (Autorizado o Apoderado) 

 

 

Presentación de documentos 

 

Los documentos deben presentarse en idioma Castellano o acompañados de traducción 

oficial, y aquellos expedidos en el extranjero deben someterse a los requisitos 

establecidos en el artículo 480 del Código de Comercio, salvo los públicos que 

provengan de países signatarios de la Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961, 

aprobada mediante Ley 455 de 1998, caso en el cual requieren apostilla, en los términos 

de aquella. 


